
 

 
 
 

     Prórroga del Exp. PA 2017-4-032 
 
 
Visto el informe de necesidad del servicio correspondiente, esta Dirección 
Gerencia, de acuerdo con lo dispuesto en las atribuciones conferidas en la 
Resolución de  25 de febrero de 2011, sobre delegación de competencias de la 
Viceconsejería de Sanidad (B.O.C.M. núm. 76, de 31 de marzo) y en virtud de lo 
dispuesto en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
 

ACUERDA: 

 

- Ordenar el inicio del expediente de prórroga para la contratación del 

Servicio de Mantenimiento de equipos de Electromedicina e 

instalaciones complementarias para el Hospital Clínico San Carlos de 

Madrid, y Centros de Especialidades Avenida de Portugal y Modesto 

Lafuente de Madrid.  
 
 
 
 

Madrid, 6 de marzo de 2019 
 

EL DIRECTOR GERENTE 
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